TRADUCCIÓN DEL FRANCÉS

Ref. 06116


ESTATUTO

de

HANOVER INTERNATIONAL SA

TÍTULO I: RAZÓN SOCIAL – SEDE – OBJETO - DURACIÓN 

Artículo 1
Bajo la razón social de:

Hanover International SA 

(Hanover International AG) 
(Hanover International Ltd)
se constituye una sociedad anónima regida por los presentes estatutos y, llegado el caso, por el título XXVI del Código de Obligaciones.

La sociedad tendrá su sede en Friburgo. 

La duración de la sociedad será por tiempo indefinido.
Artículo 2

La sociedad tendrá como objeto el suministro de servicios técnicos y administrativos; la compraventa, montaje, distribución, arrendamiento (leasing) de equipos de aire comprimido y de todo tipo de máquinas, partes, accesorios y materiales relativos a estos últimos, así como de productos similares, fabricados por la Dresser-Rand Company y/o por sociedades afiliadas; la adquisición, administración, explotación y cesión de patentes de invención, marcas y conocimientos técnicos e industriales; la participación en empresas industriales y comerciales y la creación de sucursales o la fundación de filiales en Suiza y en el extranjero y, en general, la transacción de todo tipo de asuntos relacionados directa o indirectamente con los objetos antes mencionados y toda clase de transacciones permitidas según las leyes suizas o que lo serán en el futuro.

TÍTULO II: CAPITAL SOCIAL Y ACCIONES

Artículo 3

El capital social se fija en la suma de Frs. 840'000.- (ochocientos cuarenta mil francos) totalmente desembolsado. Estará dividido en 50 acciones nominativas de Frs. 1'000.- (mil francos) cada una y en 3'950 acciones nominativas de Frs. 200.- (doscientos francos) cada una, todas totalmente desembolsadas.
En vez de estas últimas, la sociedad podrá emitir certificados que representen una cantidad determinadas de acciones.

Artículo 4

La sociedad llevará un registro de acciones con el nombre y dirección de cada accionista. Sólo las personas inscriptas en dicho registro serán reconocidas como accionistas de la sociedad. Con la firma de un administrador, esta inscripción será certificada en las acciones mismas o en los certificados de acciones.

El Consejo de Administración sólo podrá rehusarse a la inscripción de un nuevo accionista mediante justa causa en consideración con el objeto social y la independencia económica de la sociedad, en particular la exclusión de competidores de la sociedad o cuando el adquirente no hubiera declarado expresamente que recuperaba las acciones en su nombre propio y por su propia cuenta.

TÍTULO III: ORGANIZACIÓN DE LA SOCIEDAD 

Artículo 5

Serán órganos de la sociedad:

· La Asamblea General

· El Consejo de Administración 

· El Órgano de Revisión

A – ASAMBLEA GENERAL

Artículo 6
La Asamblea General es la autoridad suprema de la sociedad.

Tendrá el derecho inalienable de:

1. aprobar y modificar los estatutos;

2. 
nombrar a los miembros del Consejo de Administración y del Órgano de Revisión;

3. aprobar el informe anual y las cuentas del grupo;

4. aprobar las cuentas anuales y determinar la aplicación del beneficio resultante del balance, en particular fijar el dividendo y las cuotas de participación;

5. dar finiquito a los miembros del Consejo de Administración;

6. tomar todas las decisiones que le estén reservadas por la ley o los estatutos. 

Artículo 7

La Asamblea General será convocada por el Consejo de Administración, el presidente del Consejo de Administración, el Órgano de Revisión o por los liquidadores. El Consejo de Administración o su presidente estarán obligados a convocar la Asamblea General a pedido de los accionistas que representen, por lo menos, la décima parte del capital social.

La Asamblea General Ordinaria se reunirá anualmente dentro de los seis meses siguientes del cierre del ejercicio.

La Asamblea General Extraordinaria podrá ser convocada tan seguido como sea necesario. 

Artículo 8

Toda convocatoria a una Asamblea General Ordinaria o Extraordinaria deberá mencionar los asuntos incluidos en el orden del día, así como las propuestas del Consejo de Administración, y deberá ser enviada a todos los accionistas inscriptos en el registro de acciones por carta certificada o por fax, por lo menos veinte días antes de la fecha fijada para la asamblea.

Los propietarios o representantes de la totalidad de las acciones podrán celebrar una Asamblea General sin respetar las formas previstas para su convocatoria.

Artículo 9

El presidente del Consejo de Administración presidirá la Asamblea General. En su ausencia, la Asamblea General nombrará a su presidente. Asimismo la Asamblea General nombrará a un secretario que estará a cargo de la redacción del acta. El secretario podrá no ser necesariamente accionista.

Artículo 10

Los accionistas ejercerán su derecho de voto en la Asamblea General proporcionalmente al valor nominativo de todas las acciones que les pertenecen. Cada accionista tendrá, por lo menos, derecho a un voto, aunque sólo posea una acción.

Cada accionista podrá hacerse representar en la Asamblea General por otro accionista o por un tercero provisto de un poder escrito. 

Artículo 11

Salvo disposición en contrario de la ley o de los presentes estatutos, la Asamblea General podrá deliberar válidamente cuando esté representada la mayoría de las acciones. Sus decisiones serán tomadas por mayoría absoluta de los votos atribuidos a las acciones representadas, a menos que la ley prevea otra mayoría.

Se levantará un acta de las deliberaciones y decisiones de las asambleas generales. El acta será firmada por el presidente y el secretario de la asamblea. Contendrá las menciones a las cuales hace referencia el artículo 702 CO.

B. CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN

Artículo 12

El Consejo de Administración de la sociedad estará compuesto por uno o varios miembros accionistas.

Cada grupo de accionistas tendrá derecho a un representante en el seno del Consejo de Administración. El grupo que pretenda hacer uso de este derecho deberá elegir a su candidato por la mayoría expresada en el seno de dicho grupo en una asamblea previa reunida ante convocatoria de un accionista del grupo. La Asamblea General no podrá rehusarse a elegir al candidato así votado, sin justa causa.

Artículo 13

Los miembros del Consejo de Administración y, llegado el caso, el administrador delegado serán nombrados por la Asamblea General por un año.

El Consejo de Administración elegirá a su presidente y su secretario. El secretario podrá no ser necesariamente accionista ni administrador.

Artículo 14

El Consejo de Administración tendrá las siguientes atribuciones intransmisibles e inalienables:

1
ejercer la alta dirección de la sociedad e impartir las instrucciones necesarias;

2. fijar su organización;

3. fijar los principios de la contabilidad y del control financiero, así como el plan financiero cuando éste sea necesario para la gestión de la sociedad;

4
Nombrar y remover a las personas a cargo de la gestión y representación;

5 Ejercer la alta supervisión de las personas a cargo de la gestión a fin de asegurarse en particular de que cumplen con la ley, los estatutos, reglamentos e instrucciones impartidas.

6 Elaborar el informe de gestión, preparar la Asamblea General y ejecutar sus decisiones;

7
Informar al juez en caso de sobreendeudamiento. 

Artículo 15

El Consejo de Administración podrá delegar todo o parte de la gestión a uno o varios de sus miembros o a terceros, de conformidad con el reglamento interno.

Este reglamento establecerá las modalidades de gestión, determinará los cargos necesarios, definirá sus atribuciones y fijará, en particular, la obligación de informar.
Artículo 16

El Consejo de Administración será convocado por su presidente o por el administrador delegado tan a menudo como lo exijan los asuntos de la sociedad. Asimismo el presidente deberá convocar a una reunión ante el pedido motivado de un administrador.

Si el Consejo de Administración estuviera compuesto por varios miembros, las decisiones serán tomadas por simple mayoría de los administradores presentes, con la condición de que estos últimos representen la mayoría del Consejo.  En caso de empate, el presidente tendrá voto de calidad.

Será suficiente la presencia de un único administrador en caso de resoluciones que deban ser tomadas por escritura pública (en particular Arts. 651a, 652g, 653g CO).

Artículo 17

Las decisiones del Consejo de Administración podrán ser tomadas por correspondencia, a menos que un administrador exija una discusión al respecto.

Artículo 18

El Consejo de Administración administrará los asuntos sociales con la mayor diligencia y de conformidad con las disposiciones de la ley, los presentes estatutos y reglamentos. Velará fielmente por los intereses de la sociedad.

El Consejo de Administración velará por que las actas de sus reuniones, así como de aquellas de la Asamblea General, sean levantadas regularmente y en buena y debida forma y por que las cuentas anuales sean preparadas de conformidad con las disposiciones legales y sean presentadas ante el órgano de revisión en su debido tiempo.

Anualmente el Consejo de Administración presenta ante la Asamblea General un informe de gestión.

Artículo 19

Los miembros del Consejo de Administración recibirán una remuneración anual razonable. Los gastos de los miembros del Consejo de Administración en el ejercicio de sus funciones les serán rembolsados por la sociedad.

C. ÓRGANO DE REVISIÓN

Artículo 20

La Asamblea General elegirá a uno o varios revisores como órgano de revisión. Los revisores no deberán pertenecer al Consejo de Administración y ser independientes de eventuales accionistas mayoritarios;  además, no podrán ser ni empleados de la sociedad ni ejercer por su cuenta funciones incompatibles con el mandato de revisor. Llegado el caso, deberán cumplir con las exigencias del artículo 727 b CO con respecto a su calificación. Asimismo podrán ser designadas como revisores personas jurídicas y, en particular, sociedades fiduciarias. Los revisores serán elegidos por un año.

Por lo menos, uno de los revisores deberá constituir domicilio en Suiza, tener su sede o sucursal inscripta en el Registro de Comercio.

Artículo 21

Los revisores verificarán en particular si la contabilidad, las cuentas anuales y la propuesta con respecto a la aplicación del beneficio resultante del balance son conformes a la ley y a los estatutos, y presentarán un informe escrito ante la Asamblea General. Los revisores cumplirán con todas las otras tareas que les son atribuidas por la ley.

Artículo 22

El Consejo de Administración podrá exigir, en todo momento, de los revisores que hagan controles especiales y que le presenten un informe.

TÍTULO IV: EJERCICIO SOCIAL – CUENTAS ANUALES – DISTRIBUCIÓN DEL BENEFICIO

Artículo 23

El ejercicio social finalizará el 31 de diciembre de cada año. 

Artículo 24

El beneficio neto de la sociedad será calculado sobre la base del balance y de la cuenta de pérdidas y ganancias, de conformidad con las disposiciones de la ley.

Un 1/20 (un veinteavo) del beneficio neto anual será afectado a la constitución de un fondo de reserva legal hasta que este último alcance el 1/5 (un quinto) del capital social desembolsado.

El saldo del beneficio estará a disposición de la Asamblea General que podrá decidir la constitución de otras reservas y tendrá competencia exclusiva para decidir su aplicación, con la condición, sin embargo, de que se respeten las disposiciones imperativas de la ley.

Artículo 25

Las comunicaciones de la sociedad se harán por escrito, salvo las disposiciones contrarias previstas por la ley o los presentes estatutos.

Las publicaciones de la sociedad se harán en la Feuille Officielle Suisse du Commerce.

*******

El notario abajo firmante certifica que los presentes estatutos de Hanover International SA (Hanover International AG) (Hanover International Ltd), fijados en Friburgo, son aquellos actualmente en vigencia, incluida la modificación decidida por la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas del 7 de abril de 2004.

Ginebra, 24 de junio de 2004.

Es copia fiel


en 7 páginas

FRIBURGO, 9 de enero de 2006.

El empleado.

[LS & firma ilegibles]
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